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Reporte de Estado
Fecha: 2023-06-09

Total de Procesos  :  81

Número Grupo y Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

201600085 CIVIL- PERTENENCIA CECILIA TELLO URBANO MARIA ARGELINA URBANO 2023-06-08 1

201700089 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR OLIVA ARIAS GIRALDO FIDEL CASTRO TRIANA 2023-06-08 1

201800002 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CORPORACION SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA 

ELSA NURY QUIJANO Y OTROS 2023-06-08 1

201800108 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. BLANCA LILIA CAMACHO QUESADA 2023-06-08 1

201800212 CIVIL- EJECUTIVO PRENDARIO BANCO FINANDINA S.A. ORLANDO SANCHEZ CALLEJAS 2023-06-08 2

201801064 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CENTRO COMERCIAL 
TEQUENDAMA PLAZA 

MIGUEL ARNULFO BABATIVA FORERO 2023-06-08 1

202000602 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

DIANA EDITH CABREJO LOPEZ 2023-06-08 1

202000613 CIVIL- PERTENENCIA
NUBIA DINA MARISOL CORREA 
QUINTERO

TERCEROS INDETERMINADOS 2023-06-08 1

202100028 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUE CAMPESTRE 15 P.H

CARLOS JAVIER ALVAREZ AGUAS 2023-06-08 1

202100037 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL EL 
TRIUNFO 1 

DIEGO ELBER GUARNIZO CAJAMARCA 2023-06-08 1

202100188 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

MARIA DEL PILAR SOTO RODRIGUEZ 2023-06-08 1

202100241 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR RV INMOBILIARIA S.A JEFERSSON RAMIREZ ROMERO 2023-06-08 1

202100362 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

ARLEY MAURICIO MURILLO SANCHEZ 2023-06-08 1



202100379 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
ROSA DORIS PUERCHAMBUD 
LINARES

NELLY BALLESTEROS ARTEAGA 2023-06-08 1

202100548 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO VIGILANCIA ACOSTA LTDA AQUIMIN OLIVEROS CERQUERA 2023-06-08 1

202100665
LABORAL- SOLICITUD PAGO ACREENCIAS 
LABORALES

PORVENIR S.A. LUIS ALFREDO CHAPARRO BARRERA 2023-06-08 1

202100766 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

FARLEY GARZON TRONCOSO 2023-06-08 1

202200036 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. HITOS

ANGLICA MARA DVILA PARRA 2023-06-08 1

202200209 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
GRANDEZA IV 

CLAUDIA MARCELA MENDEZ CRUZ 2023-06-08 1

202200314 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. CARLOS ANDRES SILVA SANCHEZ 2023-06-08 1

202200324 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FALABELLA S.A. RAMIRO LEON MOYANO 2023-06-08 1

202200344 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO BBVA COLOMBIA 
RICHARD HERNANDO GONZLEZ 
VERGARA

2023-06-08 1

202200388 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A BLANCA LILIA PARRA APONTE 2023-06-08 1

202200416 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A CRISTIAN DANIEL GOMEZ GALEON 2023-06-08 1

202200474 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR RENTASISTEMAS S.A PREVENCIN SALUD IPS LTDA 2023-06-08 1

202200555 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
CARLOS ARMANDO CAMACHO 
CAICEDO

NIDIA CONSUELO PINILLA ESPITIA Y 
OTROS

2023-06-08 1

202200592 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR GILBERTO GOMEZ SIERRA ANA BEATRIZ ALBA SNCHEZ 2023-06-08 1

202200616 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COMPAIA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S A

CARLOS JULIO VALENZUELA OSORIO 2023-06-08 1

202200645 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
GRANDEZA IV 

MARA ESPERANZA SALAMANCA VARGAS 2023-06-08 1

202200669 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A JEIMY MENDOZA BARRETO 2023-06-08 1

202200680 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
LUIS ALFONSO CARDENAS 
SUAREZ

ADRIANA MILENA ROMERO DIAZ 2023-06-08 1

202200691 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

PATIDO VELASQUEZ LUIS ALFONSO 2023-06-08 1

202200787 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR JUAN PABLO TRIANA GUZMAN GLADYS MIREYA ARIZA AMADO 2023-06-08 1 y 2

202200798 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. ANDRS DANIEL INFANTE PARRA 2023-06-08 1

202200807 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
CONJUNTO RESIDENCIAL 
PAPIRO PH

ELISABETH ARIAS MUOZ 2023-06-08 1

202200917 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
ENYTH ANDREA LADINO 
SANCHEZ

JOSE ANTONIO VILLAMIL ACEVEDO 2023-06-08 1



202300074 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR COLSUBSIDIO EDWIN GIOVANNI MONTENEGRO TORRES 2023-06-08 1

202300085 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A VANEGAS BUITRAGO LAURA VANESSA 2023-06-08 1

202300087
DESPACHOS COMISORIOS- SECUESTRO 
INMUEBLE

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPA GIRADOT

JOS IVN TRIANA YEPES 2023-06-08 1

202300099 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. LUZ ESTRELLA QUINTERO BUSTAMANTE 2023-06-08 1

202300102 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

LIDA PEREZ ABELLO 2023-06-08 1

202300161 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
CIRUELOS LOTE ETAPA 1 P H

ELBER ESTIVEN ZAPATA GARRIDO 2023-06-08 1

202300162 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
CIRUELOS LOTE ETAPA 1 P H

FRANKY ROLANDO ABRIL ALVARADO 2023-06-08 1

202300164 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
CIRUELOS LOTE ETAPA 1 P H

SANDRA VIVIANA CONTRERAS PINILLA 2023-06-08 1

202300198 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
VISIN FUTURO ORGANISMO 
COOPERATIVO

PALACIN OSPINO CARLOS ALBERTO 2023-06-08 1

202300199 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. CLAUDIA MARTINA MORENO 2023-06-08 1 y 2

202300201 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JENNY MARISOL BARRAGAN GOMEZ 2023-06-08 1 y 2

202300202 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A YENNY PAOLA CALDERON LADINO 2023-06-08 1 y 2

202300203 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. COMO ENDOSA BANCO 
DAVIVIE 

VERONICA FRANCO TIQUE 2023-06-08 1 y 2

202300207 CIVIL- PERTENENCIA ESPERANZA FLREZ GUERRERO JAIME ALFREDO NUEZ ROS 2023-06-08 1

202300208 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
RAFAEL FRANCISCO VARGAS 
SUAREZ

BRAYAN ALEXANDER TOVAR VELEZ 2023-06-08 1

202300211 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACION DE VIVIENDA 
BARICHARA P.H.

JOSE ALEXANDER AGUILAR HERNNDEZ 2023-06-08 1 y 2

202300212 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAOBO PH

MELO NIETO JENNY MARCELA 2023-06-08 1

202300213 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR SMART TRAINING SOCIETY S.A.S JAVIER ANDRES HERRERA BERNAL 2023-06-08 1

202300214 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACIN DE VIVIENDA 
PORTAL DE LA HACIENDA

JOHN ARLEY OTALORA FORERO 2023-06-08 1

202300215 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACIN DE VIVIENDA 
PORTAL DE LA HACIENDA I

RUTH MARY JIMENEZ ORDOEZ 2023-06-08 1

202300216 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACIN DE VIVIENDA 
PORTAL DE LA HACIENDA I

JAIRO PADILLA GARNICA 2023-06-08 1

202300217 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACIN DE VIVIENDA 
PORTAL DE LA HACIENDA I

WILSON SANCHEZ ROJAS 2023-06-08 1



202300218 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACIN DE VIVIENDA 
PORTAL DE LA HACIENDA I

LUZ ADRIANA PATIO RODRIGUEZ 2023-06-08 1

202300219 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
TESORO I P.H

NELSON ENRIQUE PORRAS BARBOSA 2023-06-08 1 y 2

202300220 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
AZUCENA P.H.

YERALDIN TRIANA APONTE 2023-06-08 1

202300223 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MENESES CORTES IVON LORENA 2023-06-08 1

202300224 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ARIAS BETANCOURT GEIDER YAMID 2023-06-08 1 y 2

202300225 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A BERMUDEZ QUIMBAYO LINDA PAOLA 2023-06-08 1 y 2

202300230 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE DIEGO FERNANDO CELIS NARIO LUIS ALBERTO GALINDO ROA 2023-06-08 1

202300319 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR PARTEQUIPOS S.A.S NELSON PRADA FLAUTERO 2023-06-08 1 y 2

202300320 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR JOSE OMAR GORDILLO JOSE MARA OSORIO CULMA 2023-06-08 1

202300321 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA

JAVIER EDUARDO RODRIGUEZ MEDINA 2023-06-08 1

202300322 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A ALEXANDRA MARA ANGULO TENORIO 2023-06-08 1 y 2

202300323 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A SOLAQUE SANCHEZ GLADYS YANET, 2023-06-08 1 y 2

202300324 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. COMO ENDOSA BANCO 
DAVIVIE 

ROMERO GARCIA LEONARDO, 2023-06-08 1 y 2

202300325 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO COLSUBSIDIO JUAN ANTONIO TORRES DOMINGUEZ 2023-06-08 1

202300326 CIVIL- APREHENSION Y ENTREGA
RCI COLOMBIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO 

JULIO GONZALEZ HECTOR 2023-06-08 1

202300330 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE OLIVERIO NAVARRO SANABRIA JOSE LUIS USSA GIL 2023-06-08 1

202300331 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
D L M ALIANZA INMOBILIARIA 
LTDA

JOHAN MATEO CASTILLO CARDENAS 2023-06-08 1

202300332 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
CLAVEL I P.H.

ASTRID CELIS OLIVARES 2023-06-08 1

202300333 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
TERRAGRANDE P.H.

MARIA CONCEPCIN GARCA HUERTAS 2023-06-08 1

202300334 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA S.A. JULIAN STEVE CHIA BEJARANO 2023-06-08 1 y 2

202300336 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
SONIA PATRICIA OCAMPO 
HERNNDEZ

HERYSON YAHIR AGUDELO VIVAS 2023-06-08 1

202300339 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JHON JAIRO JIMENEZ MONSALVE 2023-06-08 1

202300342 CIVIL- AMPARO DE POBREZA
CLAUDIA RAQUEL PULIDO 
ORJUELA

OTRO 2023-06-08 1



_______________________________________
Jeimy Lorena Ariza Ruiz

Secretaria

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00214 

 
Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de la 

AGRUPACIÓN DE VIVIENDA PORTAL DE LA HACIENDA I P.H. y en contra de 

la JOHN ARLEY OTALORA FORERO y JOHANNA CONSTANZA RODRIGUEZ 

SANCHEZ, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la 

notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de $4.612.500 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, comprendidas desde el mes de agosto de 2012 hasta febrero de 

2023.  

 

b) La suma de $78.800 M/CTE, por concepto de multa por inasistencia a la asamblea 

general de copropietarios del mes de agosto de 2019.  

 

c) La suma de $150.000 M/CTE, por concepto de cuota extraordinaria, 

correspondiente a los meses de junio y julio de 2019. 

 

d) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

e) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 
 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 
 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. Edgar Mauricio Rodríguez 

Avallaneda, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00218 

 
Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de la 

AGRUPACIÓN DE VIVIENDA PORTAL DE LA HACIENDA I P.H. y en contra de 

LUZ ADRIANA PATIÑO RODRÍGUEZ, para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes 

sumas de dinero: 
 

a) La suma de $4.806.400 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, comprendidas desde el mes de enero de 2012 hasta febrero de 2023.  

 

b) La suma de $116.400 M/CTE, por concepto de uso de parqueadero adicional de 

moto correspondiente de la casa 1 manzana 9 de la agrupación de vivienda portal 

de la hacienda I P.H., comprendido por los meses de diciembre de 2020, mayo, 

junio, julio, y agosto de 2022.  

 

c) La suma de $331.500 M/CTE, por concepto de multa por inasistencia a la asamblea 

general de copropietarios de los meses de junio y agosto de 2019, junio y diciembre 

de 2020, y febrero de 2021.  

 

d) La suma de $150.000 M/CTE, por concepto de cuota extraordinaria, 

correspondiente a los meses de junio y julio de 2019. 

 

e) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

f) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 
 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 
 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. Edgar Mauricio Rodríguez 

Avallaneda, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023 
La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00215 

 
Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de la 

AGRUPACIÓN DE VIVIENDA PORTAL DE LA HACIENDA I P.H. y en contra de 

RUTH MARY JIMENEZ ORDOÑEZ, para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes 

sumas de dinero: 
 

a) La suma de $3.300.500 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, comprendidas desde el mes de abril de 2016 hasta febrero de 2023.  

 

b) La suma de $199.900 M/CTE, por concepto de multa por inasistencia a la asamblea 

general de copropietarios de los meses de junio y agosto de 2019, junio y diciembre 

de 2020, y febrero de 2021.  

 

c) La suma de $150.000 M/CTE, por concepto de cuota extraordinaria, 

correspondiente a los meses de junio y julio de 2019. 

 

d) La suma de $4.600 M/CTE, por concepto de citofonía correspondiente al mes de 

junio de 2019. 

 

e) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

f) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 
 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 
 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. Edgar Mauricio Rodríguez 

Avallaneda, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00219 

 
Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL TESORO I P.H. y en contra de NELSON ENRIQUE 

PORRAS BARBOSA, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del 

siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de $5.162.600 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, comprendidas desde el mes de octubre de 2016 hasta febrero de 

2023.  

 

b) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

c) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 
 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 
 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. Angela Patricia Chicue 

Cabrera, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                               RAD: 2022-00787 

 

          Téngase por notificada la señora GLADYS MIREYA ARIZA AMADO, quien 

dentro del término legal no contestó la demanda ni formuló excepciones de ninguna 

naturaleza. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, ingrese al despacho para decidir con lo que en 

derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

(2) 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00319 

 
Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de 

PARTEQUIPOS S.A.S. y en contra de NELSON PRADA FLAUTERO y NYDIA 

SOFIA LEAL TORRES, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del 

siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de $2.278.646 M/CTE, por concepto de capital insoluto, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima permitida, desde el 28 de abril de 2023 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍCAR esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TENER Y RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Mariana Salazar Monroy, en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00211 

 
Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor de la 

AGRUPACIÓN DE VIVIENDA BARICHARA P.H. y en contra de JOSÉ 

ALEXANDER AGUILAR HERNANDEZ y MARYI LORENA VERA OCHOA, para 

que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del 

presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de $5.183.600 M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, comprendidas desde el mes de junio de 2015 hasta noviembre de 

2022.  

 

b) La suma de $5.954.286 M/CTE, por concepto de cuotas de intereses moratorios.  

 

c) La suma de $667.331 M/CTE, por concepto de cuotas extraordinarias de 

administración, respecto a los meses de marzo de 2019, abril y noviembre de 2022.  

 

d) La suma de $412.400 M/CTE, por concepto de cuotas de inasistencia de asamblea, 

respecto a los meses de mayo 2016, mayo 2017, julio 2017, mayo 2019, octubre 

2019, agosto de 2021 y octubre de 2022.  

 

e) La suma de $320.900 M/CTE, por concepto de cuotas de sanción de convivencia, 

respecto a los meses de diciembre de 2019 y noviembre de 2022.  

 

f) Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. 

 

g) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

2. Sobre costas se resolverá en su momento. 
 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 
 

4. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. Pedro Alexander Sabogal 

Olmos, en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023 

La secretaria, 
JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00334 

 
Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en favor del 

BANCO FINANDINA S.A. y en contra de JULIAN STEVE CHIA BEJARANO, para 

que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del 

presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de $37.562.765 M/CTE, por concepto de capital insoluto, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

b) La suma de $3.471.511 M/CTE, por concepto de intereses corrientes.  

 

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍCAR esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

4. TENER Y RECONOCER personería adjetiva al Dr. Fabian Leonardo Rojas Vidarte, en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00323 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

GLADYS YANET SOLAQUE SANCHEZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas 

de dinero: 

 

a. La suma de $7.834.449,39 M/CTE, por concepto de saldo insoluto de la obligación 

contenida en el pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la 

tasa del 29.24%  E.A., desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $1.312.478 M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas, desde el 3 

de agosto de 2022 hasta el 3 de abril de 2023, más los intereses moratorios liquidados a 

la tasa del 29.24% E.A., desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

c. La suma de $574.334 M/CTE, por concepto de intereses de plazo causados y no pagados.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-195886 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  
 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2021-00379 

 

                               Una vez revisada -nuevamente- la actuación procesal llevada a cabo en 

el presente asunto, se evidencia que, el auto proferido el 4 de mayo de 2023, por medio del 

cual se aceptó la renuncia de un apoderado judicial, lo cual no corresponde a lo señalado 

en el informe secretarial del 11 de abril del año en curso, toda vez que, la actuación señalada 

corresponde a aprobar la liquidación de costas, conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del 

artículo 366 del C.G. del P., por ende, resulta necesario traer a colación el precepto 132 

ibidem, con la finalidad de ejercer control de legalidad, cuyo tenor literal reza lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso 

el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se 

trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio 

de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 

Conforme a lo esbozado, este Juzgado procederá a dejar sin valor ni efecto el 

proveído calendado el 4 de mayo de 2023, y se aplicará el contenido del numeral 1 del 

artículo 366 del C.G. del P., en consecuencia, y atendiendo las razones esgrimidas, se 

dispone: 

1. Dejar sin valor ni efecto el proveído calendado el 4 de mayo 

de 2023, conforme a lo esbozado en la parte motiva. 

 

2. Aprobar la liquidación de costas presentada por el despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 366 del C.G. del P.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ     

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2023-00085 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2021-00766 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2021-00037 

 

                               El actor CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRIUNFO P.H. citó a 

proceso ejecutivo singular a OLGA LUCIA NEIRA MAHECHA y DIEGO HELBER 

GUARNIZO CAJAMARCA de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta 

las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se 

notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, 

por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 18 de febrero de 2021.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 107.317 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00645 

 

                               El actor CONJUNTO RESIDENCIAL GRANDEZA IV P.H. citó a 

proceso ejecutivo singular a MARÍA ESPERANZA SALAMANCA VARGAS de obtener 

el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, 

profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se notificó la demanda en debida 

forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar 

aplicación al artículo 440 del C.G. del P.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 29 de septiembre de 

2022.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 113.685 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00616 

 

                               El actor COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. citó a 

proceso ejecutivo singular a CARLOS JULIO VALENZUELA OSORIO de obtener el 

cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose 

orden de pago en su momento, de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que 

hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 

440 del C.G. del P.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 29 de septiembre de 

2022.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 350.687 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2022-00036 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00230 

 

Reunidas las exigencias del Art. 82 y siguientes y 384 del C.G. P., el juzgado, 

 

       RESUELVE: 

 

        ADMÍTASE la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, impetrada por DIEGO FERNANDO CELIS 

NARIÑO y en contra de LUIS ALBERTO GALINDO ROA. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días (Art. 391 del C. G del P) 

 

      Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

 Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 

291 al 292 y 301 ejúsdem. 

 

 RECONÓCESE personería adjetiva a la Dra. ANDREA JIMENEZ RUBIANO, 

como apoderado de la parte demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2020-00602 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00388 

 

                               El actor BANCO DAVIVIENDA S.A. citó a proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real a BLANCA LILIA PARRA APONTE de obtener el cobro 

coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 

de pago en su momento, de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese 

formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 468-3 

del C.G. del P., máxime que se acreditó el embargo del inmueble objeto del gravamen 

hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 2 de junio de 2022.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.417.975 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00203 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía, en favor de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

endosataria del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de VERÓNICA FRANCO TIQUE, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de 87122.6600 UVR, por concepto de saldo insoluto de la obligación contenida 

en el pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa del 

12.75% desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

b. La suma de 5305.9589 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas, desde el 19 de 

agosto de 2022 hasta el 19 de febrero de 2023, más los intereses moratorios liquidados a 

la tasa del 12.75% desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

c. La suma de $1.367.947,58 M/CTE, por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-162850 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  
 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a JEISON CALDERA 

PONTÓN como apoderado de la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00201 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

JENNY MARISOL BARRAGAN GOMEZ y JEIFER GIOVANNI GARCIA BERMUDEZ, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de 97283.3100 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa del 12.75%E.A. 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

b. La suma de 2740.8674 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas, desde el 19 de 

agosto de 2022 hasta el 19 de febrero de 2023, más los intereses moratorios liquidados a 

la tasa del 12.75% E.A. desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 4723.6321 UVR, por concepto de intereses de plazo causados y no pagados.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-169805 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  
 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a CLAUDIA PATRICIA 

MONTERO GAZCA como apoderada de la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00224 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

GEIDER YAMID ARIAS BETANCOURT, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas 

de dinero: 

 

a. La suma de 80815.1000 UVR, por concepto de capital insoluto de la obligación contenida 

en el pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa del 

13.95%E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de 7001.5045 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas, desde el 17 de 

marzo de 2022 hasta el 17 de marzo de 2023, más los intereses moratorios liquidados a 

la tasa del 13.95% E.A. desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 6290.4529 UVR, por concepto de intereses de plazo causados y no pagados.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-141389 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  
 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a JUAN SEBASTIÁN 

BÁEZ GONZÁLEZ como apoderado de la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00202 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

YENNY PAOLA CALDERON LADINO, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de 99832.44969 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa del 12.75%E.A. 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

b. La suma de 1738.4119 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas, desde el 9 de 

agosto de 2022 hasta el 9 de marzo de 2023, más los intereses moratorios liquidados a la 

tasa del 12.75% E.A. desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

c. La suma de 1.685.666,05 M/CTE, por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-191548 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  
 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a MILTON DAVID 

MENDOZA LONDOÑO como apoderado de la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00322 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía, en favor del BANCOLOMBIA S.A. y en contra de 

ALEXANDRA MARIA ANGULO TENORIO, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 2273320194493 

 

a. La suma de $25.797.315 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de $71.685 M/CTE, por concepto de cuota de capital vencida del 29 de abril de 

2023, más el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde que cada 

cuota se hizo exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

c. La suma de $257.095 M/CTE, por concepto de intereses de plazo causados y no pagados.  

 

PAGARÉ 9 DE AGOSTO DE 2017 

 

a. La suma de $4.185.500 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-178265 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  
 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la sociedad comercial 

AECSA S.A. como apoderado de la parte demandante, quien actúa a través de la Dra. Diana 

Esperanza León Lizarazo.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00324 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía, en favor de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

endosataria del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LEONARDO ROMERO 

GARCÍA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de 51729.8049 UVR, por concepto de saldo insoluto de la obligación contenida 

en el pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa del 

12.75%E.A. desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de 3163.8590 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas, desde el 7 de 

noviembre de 2022 hasta el 7 de abril de 2023, más los intereses moratorios liquidados a 

la tasa del 12.75% E.A. desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 2216.8947 UVR, por concepto de intereses de plazo causados y no pagados.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-158992 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  
 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a GLADYS CASTRO 

YUNADO como apoderada de la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00199 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía, en favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de 

CLAUDIA MARTINA MORENO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de $754.759,11 M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas, desde el 

11 de enero de 2022 hasta el 11 de marzo de 2023, más los intereses moratorios liquidados 

a la tasa del 19.50% E.A. desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $26.768.653,29 M/CTE, por concepto de capital acelerado, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa del 19.50% E.A desde la fecha de presentación de la 

demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-192433 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  
 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a HERNAN MANRIQUE 

CALLEJAS como apoderado de la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00225 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

LINDA PAOLA BERMUDEZ QUIMBAYO, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas 

de dinero: 

 

a. La suma de 101369,06 UVR, por concepto de saldo insoluto de la obligación contenida 

en el pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa del 

10.70% E.A desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de 1374.7172 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas, desde el 30 de 

septiembre de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa del 10.19% E.A. desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 2784.0305 UVR, por concepto de intereses de plazo causados y no pagados.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-142359 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  
 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a JADIRA ALEXANDRA 

GUZMAN ROJAS como apoderada de la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00336 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo 

siguiente: 

1. Informe bajo la gravedad de juramento la manera cómo obtuvo la 

dirección electrónica del demandado, así mismo, allegar las respectivas evidencias, de 

conformidad a lo señalado en el inciso 2do del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Advierte el despacho la indebida acumulación de pretensiones, dada 

la incompatibilidad entre la cláusula penal e intereses moratorios, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1600 del Código Civil, por consiguiente, la parte interesada 

sírvase a determinar la correspondiente.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy nueve (9) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

RAD: 2021-00665 

 

         Una vez revisada -nuevamente- la actuación procesal llevada a cabo en el 

presente asunto, se evidencia que, en el auto proferido el 30 de marzo de 2023, por medio del 

cual se señaló fecha para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 72 del C .P. del T. y 

de la S.S., no se ajusta a la realidad procesal para esta clase de proceso (ejecutivo laboral)  
advierte el Despacho la necesidad de ejercer el Control de Legalidad previsto en el artículo 132 

del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral, y el cual indica que “Agotada cada 

etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios 

que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en etapas siguientes…”. 

 

De conformidad con lo expuesto, este juzgado procederá a dejar sin valor 

ni efecto el proveído del 30 de maro de 2023. 

 

Por secretaría, en firme el presente auto vuelvan las diligencias al Despacho 

a fin de continuar con el trámite que legalmente corresponda para esta clase de asunto, esto 

es, ordenar seguir adelante con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación Hoy  09 de junio de 2023 

La Secretaria,  

 

                   JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 


